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a) Por cada lOO kilogramos de cada una de las mer¡:¡mcias de
importación realmente contenidos en el producto exportado• .se
podrán importar COD franquicia arancelaria, o se datarán a cueDta
de admisióD temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se a<<>ja el interesado; 102,Q4 kilogramos de
cada una de las mercancías. " '. ,.' -._ .

b) C<>mo porcentaje de ¡x\rdidas en concepto de subproductos,
el 2 por .100, adeUdables por la posición estadística 39.02.28.2
(polipropi!eno) o P. E.. 39.02.13 (poüetileno). ." .

c) El mleRsado queda ob\i¡ado a declarar en la documenta·
cióD aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto .exportado, las composiciones. de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinaan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cIas previamente importadas o que en su cOmpensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
d~ón y de las comprobaciones que estime coDvenieDte
realizar, entre ellas la extracciÓD de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio CeDtraI de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. '. .

Quinto.-5e otorp esta autorizacióD hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
COD tres meses de antelación a su Qducidad y adjuniando la
documentacióD exigida por la OrdeD del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de oriJen de la men:ancla a importar serán los
de la C<>munidad EcoDÓnuca Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos COD los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales DOrmales o
su mODeda de pa¡o sea CODveru"b1e, pudiendo la DireocióD General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
Des a los demás p&jses.

Las cxportacioDts rea1izBdls a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamieDto activo, en análogas
coDdicioDes que las destinadas al extr8J\iero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación Y exportación en el
sistema de admisióD temporal DO podrá ser superior a dos alIos. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la OrdeD de la
Presidencia del Gobierno de 20 de Doviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de C<>men:io de 24 de lebrero
de 1976.

En el sistema de reposicióD COD franquicia arancelaria el p\azo
para solicitar las importacioDes será de un año a partir de la lecha
de las exportaciones respectivas, segúD lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de Doviembre
de 1975.

Las cantidades de mercandas a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposicióD, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, eD todo o en
parte, sin más IimitaciÓD que el cumplimieDto del plazo para
solicitarlas.' .

En el sistema de devolucióD de derechos. el plazo deDtro del
cual ha de realizarse la transformacióD o incorporacióD y exporta·
cióD de las men:anclas será de seis meses.

Octavo.-La OpciÓD del sistema a e\egir '" hará en el momeDto
de la presentacióD'de la correspoDdiente declaración o licencia de
im~ÓD, en la admisióD temporal. Y eD el momento de
solicitar la eorrespoDdiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. ED todo caso deberán indicarse en las correspoDdientes
casillas, tanto de la declaraciÓD o licencia de importaciÓD <:omo de
la liceDcia de exportaciÓD. que el titular se acoge al rqpmeD de
tráfico de~'onamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la sicióD por la que se le otorgó el mismo. .' .

Noveno.- men:ancías lDlportadas en~eD de tráfico de
pe¡feccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos..t régimeD fisal1.de comproba.ción. '.- < . ,

. Décimo.-ED el sistema de reposicióD COD franqúicia arancelaria
.y de devolucióD de derechos, las exportacioDes que se hayan
efectuado desde el 12 de diciembre de 1985 hasta la aludida lecha
de publicacióD en el «Ilo1etin Oficial del EstadOJO podrán acogerse
tambiéll a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho CODstar en la licencia de exportación y en la restaDte
documentación aduanera de despacho la _referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la :fecha de
publicacióD de esta Orden eD el «BoletiD Oficial del Estado».

UDdécimo.-Esta autorizacióD se re¡ini, eD todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la

presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposicioDes: . "

Decreto 1492/1975 (<<BolelfD Oficial del Estado» número 165).
Ordrn de la Presidencia del Gobierno de 20 de Doviembre de

1975 (<<BoletíD Oficial del Estado» Dúmero 282).
. Orden del Ministerio de Ha<:ienda -de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado>o Dúmero 53).
. OrdeD del Ministerio de C<>merclo de 24 de lebrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado>o Dúmero 53). ,
• Circular de laDireeción Geneni! de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estad... Dúmero 77).

Duod6cimo.-La DíreecióD General de Aduanas y la Dirección
General de C<>mercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimieDto de la preseDte autorizacióD.

Lo que comunico a V. L para luconocimiento y efectos.
Dios~e a V. I. muchos alIOs.
Madrid. 25 de septiembre de 1986.-P; D., el Director generaI de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director _eral de .comercio Exterior.

26644 ORDEN de 25 de sepriembre de 1986 por la que se
aulorim a la firma KBP &lar España. Sociedad
Anónima». el régimen de tr4firo de piifeccionamienlo
activo para la importación de diversos materias pri·
mas y la exportación de células fo/ovaltaJeas. lamina·
dos y paneles /otovallaicos.

limo. Sr.: CUmplidos los trámitea reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «IlP Solar España, Sociedad
Anónimo, solicitando el rqpmeD de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacióD de diversas materias primas y la
exportacióD de células fotovoltaicas, IamiDados y papeles fotovol·
taJeas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DireccióD Genen!I de C<>mercio Exterior, ha resuelto:

. Primero.-5e autoriza el rtaimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «IlP 50Jar España, Sociedad AnóJtima>o,
COD domicilio en poUgono industrial YalPorti\lo, calle Primera,
Dúmero 5, AIcobendas (Madrid) y NIF A-28778397.

Sólo '" admite la operaciÓD por el sistema de admisión
temporal. .

:sesundo.-Las mercancías de importacióD serán las si¡uieDtes:
1. Diacos de silicio _ de 100 miIimetros de diámetro, P. E.

38.19.41. .
2. Pasta metáIiat plata-aluminio, 70 por 100 de plata y 10 por

100 de aluminio, P. E. 32.08.11. .
3. Pasta metálica de plata, 70 por 100 de plata, P. E. 32.08.11.
4. Accuspm·PX-IO, dopante «D», P. E. 38.19.99.9.
5. Hidróxido sódico, solucióD acuosa al SO por 100. P. E.

28.17.15.
6. Alcohol isopropllico, P. E. 29.04.12.
7. Acido f1uorhidrico, solucióD acunsa al 40 por loo, P. E.

28.13.10.
8. Acido clorhídrico, solución acuosa al 36 por lOO, P. E.

28.06.\0.
9. Amonlaco, solución acuosa al 25 por 1m, P. E. 28.16.30.
10. Acido acético &IaciaI. P. E. 29.14.17.
11. XileDo, P. E. 19.01.68.
12. Tira de cobre siD alear de 2-3 milímetros de ancho y 0,05

milfmetros de espesor, recubierta con aleación estaño-plomo
(60/40), P. E. 74.05.90. .'

13. Tira de cobre siD aIear de 4-6 milfmetros de ancho y 0,05
milímetros de espesor, recubierta con aleación estaño-plomo
(60/40), P. E. 74.05.90.\. .. .

14. Lámina de poUmero acetato de viriilo-etileno (EVA), P. E.
39.02.98.3.

15. Hoja de aluminio siD aIear revestida por ambas caras de
Tediar, P. E. 76.04.11.2. .

16. LátniDa de vidrio esmerilado y templado, P. E. 70.08.59.

Tercero.-Los productOs de exp;,rtación se;"¡n los siguientes:

L Células fotovoltaicas de silicio eD discos de 100 milfmetros
de diámetro, P. E. 85.21.31. _ .

11. Células fotovoltaicas de silicio en discos de 100 milfmetros
de diámetro, COD iDtercoDexiones, P. E; 85.21.31.

III. Laminados fotovoltaicos de 34 células, P. E. 85.21.31.
. IV. Paneles fotovoltaieas de 34 células, P. E. 85.21.31.

Cuarto.-A efectos coDtables se establece lo siguiente:
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Por cada unidad de los productos de exponación que se indican,
se datará en cuenta de admisión temporal las cantidades de
mercancías siguientes:

Produeto 1:
1,12 unidades de mercancfa 1 (12 por 100).
0,33 gramos de mercancfa 2 ~IO por lOOt
0,165 gramos de mercancfa 3 10 por lOO
0,222 mililitros de men:ancfa II por I ).

12,5 mililitros de men:ancía 5 100 por lOO¡.
6,5 mililitros de mercancfa 6 100 por 100.
3,8 mililitros de mercancfa 7 lOO por lOO .
0,45 mililitros de mercancfa 8 100 por 100),
0,65 mililitros de mercancfa 11 100 por 100),
2,1 mililitros de men:ancfa 10 (100 por 100).
2,0 mililitros de men:ancfa 11 (100 por lOO).

Prod~o U:
1,125 unidades de mCramcía 1(12,5 por lOO).
0,331 gramos de mercancfa 2 (10,5 por lOOt
0,166 gramos de men:ancfa 3 (10,5 por 100.
0,223 mililitros de men:ancfa 4 (11,5 por I ).

12,5 mililitros de mcn:ancia 5 (100 por lOO).
6,5 mililitros de men:ancia 61100 por lOOl:'
3,8 mililitros de mercancfa 7 100 por 100.
0,45 mililitros de men:ancfa 8 lOO por 100.
0,65 mililitros de mercancfa 11 lOO por lOO •
2, I mililitros de mercancfa lO ~I00 por lOO).
2,0 mililitros de mercancfa 11 lOO por lOO).
0,41 metros de mercancfa 12 (O, por lOO). ...

Productos IU YIV:
38,16 unidades de mereancfa I (14 por lOO).
11,424 gramos de mercancfa 2 {12 por lOO).
S,112 gramos de mercancfa 3 12 por lOO).
1,684 mililitros de mercancfa 113 por lOO).

42S,0 mililitros de men:ancia S lOO por lOO).
221,0 mililitros de mercancfa 6 lOO por lOO).
1211,2 mililitros de mercancfa 1 lOO por 100).

1S,3 mililitros de men:ancfa 8 100 por 100).
22,1 mililitros de mercancfa 11 lOO por 100).
11,4 mililitros de men:ancfa lO (100 por lOO).
68,0 mililitros de men:ancíá 11 (lOO por 100).
13,872 metros de mercancfa 12 (2 por lOO).
0,161 metros de mercancfa 13 (I,S por lOO).
1,021 metros CWldrados de men:ancfa 14 \I,S por 100).
0,S6O metros CWldrados de men:anda 15 1,5 por 100).
1,015 unidades de mercancfa 16 (1,5 por 00). .

No existen subproductos aprovechables, y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a conlinuación de los efectos <:ontables
establecidos para cada men:ancfa.

El interesado queda obligadn a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la comspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las <:omposiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, espec:ifkaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracterIstiaIs Cl,ue
las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en cualqwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las men:ancfas _
viamente importadas o que ea su compenución le importen
posteriormente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extraoción de muestras para su revisión O
análisiJ por e! Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. . '.. 'c

Ouinto.-Se oto.... esta autorización hasta e! 30 de junio de
11181, a partir de la fecha de SIl publicación en el «IIoIeUn Oficial
del Estado», debiendo e! interesado, en SIl caso, solicitar la prórroga
<:on tres meses de antelación a SIl caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 11116. ..

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mereancfa a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquenos con los
que España mantiene asimismo relaciones <:omerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportacio--
nes a los demás países. .. . .

Las exJlOnaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiar6n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análosas
condiciones que las destinadas al extrlU\iero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos dos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse

los requisitoa establecidos en e! puoto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre del1l75 y en e! punto
6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Iiobrero de
11I1~ . .

Octavo.-Deberán indicarse en las c:onespondiente c:aaillas,
tanto de la de<:laración O li<:encia de importación como de la
li<:encia de exportación, que e! titular se aeose al r6¡imen de tráfico
de perfeccionamiento _vo y el sistema establec:ido, mencionando
la disposición por la que se le otor¡ó e! mismo,. .

Noveno.-Las men:ancfas importadas en~ de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productoa termmeclos
~rtables,.quedar4n sometidos ~ rqimen Iiscal.de comproba-

Dmmo.-Esla autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfioo de perfeccionamiento y que no' esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siauientes
disposiciones:'

Deereto 1492/ill7S (<dIoletin Oficial del Estado»nwDero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de I1Qviembre de

11115 (<dIoletin Oficial del Estado» número 282).
Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 11116

(<dIoletln Oficial del Estado» número 53). ..
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Iiobrero de 11116

(<dIoletin Oficial del Estado» número 53). , .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

11116 (<dIoletin Oficial del Esta4~ número 77).

U~o.-La Dirección Genera1 de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas <:ompeten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la cometa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su <:onocimiento y efectoo.
Dios~ a V. I. muchos dos. .
Madrid, 25 de septierobre de 11I86.-P. D., e! Director II"neral de

Comercio Exterior; Fernando Gómez Avi\<s-Casco. '

limo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

26645 ORDEN de 25 de septiembre de 1986 po< la que se
autoriza a la firmJl .Spa/ex. Sociedad AnóllÍmtl», el
régimen de trd/ico de perfeccionamiento activo para la
Imporradón de po/ípropíleno, pa/ieríleno, PVC y fleje
de hÍLrro y la exporta<:íón de ¡¡rtiCldos de plósríco y
J!Il/os metdIícos. - ..

.Dmo. Sr.: Cumplidos los tnímites reglamentarios en el expe>
diente promovido por la Empresa «SpalCx, Sociedad AnóllÍIl1a»,
solicitando el régimen de tráfico de l"":fe<:cionamIento activo para
la importación de polipropileno, polietileno, PVC y fleje de hierro
y la exponación de artículos de plástico y palos metálicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inforin8do y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza e! rqimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma oS'paies, Sociedad Anónima», .con
domicilio en Subida del Sordo, sin número, Aldaya (Valencia) Y
número de identili<:aáón fiscal: A-46-2211399.

Secundo -Las men:ancfas de importación serán:

1. Polipropileno en grama al 99 por 100, resto aditivos, color
natural y P. E. 39.02.21.

2. Polietileno al~ densidad en granza al 99 por lOO, resto
aditivos, color natural y P. E. 311.02.05.2. .

3. Policloruro de viniIo en polvo Iin plastificante, en suspen
sión, al lOO por loo, color natural y P. E. 311.02.43.1.

4. Policloruro de vinilo en granza con plastificante de la
siauiente <:omJ!!llici6n: 61,3 por 100 PVC; 36.,g por 100 OOP; 1,11
por lOO estabiliuntes; color natural y P. E. ,11.02.43.11.

S. Fleje de hierro laminado en caliente, calidad A02P, dute28
SO kilo¡rarnos, de ".~ por 0,3 milimetros, composición: Fe 1111,1
por lOO; CO 3 por Iw; P. E. 73..12.111.

Tercero.-Los. Productos de exportación.serán:

L ArUculoa de pIástioo para e! hopr (lavasuelos, cubos,
barreños, papeleras, etc), P. E. 311.01.99.9.

. U. Palos metálicos con funda de plástia> paJa las escobu,
posición estadlslica: 96.01.96.

Cuarto.-A efectoscontll1lbse'~~)osiauiente:

a) Por cada lOO kilogramos de cada una de las men:ancias de
importación realmente contenidos en cada uno de los prod~
exportados se podrán importar con franquicia arancel8ria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los


